
Expediente: 552/24
Carátula: SISTEMA PROVINCIAL DE SALUD C/ DIAZ JAIME VLADIMIR S/ REPETICION DE PAGO (SUMARIO)

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SALA I
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 12/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20266477776 - SISTEMA PROVINCIAL DE SALUD, -ACTOR
90000000000 - DIAZ JAIME, Vladimir-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala I

ACTUACIONES N°: 552/24

*H105011717189*
H105011717189

JUICIO: SISTEMA PROVINCIAL DE SALUD c/ DIAZ JAIME VLADIMIR s/
REPETICION DE PAGO (SUMARIO). Expte: 552/24.

San Miguel de Tucumán. A las presentaciones que anteceden, se provee lo
pertinente:

1) Téngase presente lo informado por el Colegio Médico de Tucumán en la
contestación del oficio librado en fecha 06/05/26. A conocimiento de los interesados.

2) Advirtiendo que el escrito presentado el 07/05/26 a hs. 14:12 por el Colegio
Médico de Tucuman, se encuentra dirigida para un juicio que tramita en otra
Secretaría y fuero: no corresponde dar curso a la misma.Líbrese oficio a la Unidad
Fiscal de Delitos contra la Integridad Sexual y Ley N° 26485 - N° 2, a fin de remitir
copia del mismo a los fines que hubiere lugar. Sirva el presente de atenta nota de
estilo. NS

Actuación firmada en fecha 11/05/2026

Certificado digital:
CN=ACOSTA Juan Ricardo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20276518322

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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